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Guatemala, 25 de mayo de 2015

 
 
Ingeniero
Rony Francisco Recinos Calderón
Alcalde Municipal
Municipalidad de La Democracia
Departamento de Escuintla
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo  regulado  en  la  literal  k)  del  artículo  13  de  la  Ley Orgánica  de  la Contraloría
General  de  Cuentas,  conforme  la  delegación  que  oportunamente  me  fuera
otorgada,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado por los auditores gubernamentales; que fueron nombrados para el efecto
y quienes, de conformidad con el artículo 29 de  la precitada Ley Orgánica, son
responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 
Sin otro particular, atentamente.
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Guatemala, 25 de mayo de 2015

 
Ingeniero
Rony Francisco Recinos Calderón
Alcalde Municipal
Municipalidad de La Democracia
Departamento de Escuintla
 
Señor (a) Alcalde Municipal:
 
El (Los) Auditor (es) Gubernamental (es) designado (s) de conformidad con el (los)
Nombramiento  (s) No.  (s) DAM-0526-2014 de  fecha 24 de octubre de 2014, he
(hemos) efectuado auditoría financiera y presupuestaria en la Municipalidad de La
Democracia,  del  Departamento  de    Escuintla,  con  el  objetivo  de  evaluar  la
razonabilidad  de  la  información  financiera,  resultados  y  la  ejecución
presupuestaria  de  ingresos  y  egresos,  correspondientes  al  período
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014.
 
Nuestro  examen  incluyó  la  evaluación  de  la  estructura  de  control  interno  de  la
Municipalidad  de  La  Democracia,  del  Departamento  de  Escuintla,  la  ejecución
presupuestaria de  ingresos en sus diferentes conceptos y de egresos a nivel de
programas, actividades, proyectos, grupos y renglones presupuestarios de gastos,
cuentas  de  activo,  pasivo,  patrimonio  y  resultados,  mediante  la  aplicación  de
pruebas selectivas, de acuerdo a las áreas críticas, considerando la materialidad e
importancia  relativa  de  las mismas,  y  como  resultado  del  trabajo  realizado,  se
detectaron aspectos importantes a revelar, los cuales se describen a continuación:
 
 
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera

Contratos suscritos con deficiencias
Documentos incompletos en expedientes de los proyectos



1.  
2.  
3.  

HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES

Área Financiera

Falta de elaboración de contratos
Cuentas bancarias no canceladas
Deficiencia en la elaboración de las conciliaciones bancarias

La comisión de auditoría nombrada se  integra por el  (los) auditor  (es): Gustavo
Adolfo  Castañeda  Garcia  (Coordinador)  y  Lic.  Luis  Aman  Najarro  Valenzuela
(Supervisor).

El (Los) hallazgo (s) que contiene (n) el presente informe, fue (fueron) discutido(s)
por la comisión de auditoria con las personas responsables.

Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en
detalle en el informe de auditoría adjunto.
   
Atentamente,

ÁREA FINANCIERA
   

GUSTAVO ADOLFO CASTAÑEDA GARCIA

Coordinador Gubernamental

               

Lic. LUIS AMAN NAJARRO VALENZUELA

Supervisor Gubernamental
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1. INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1 Base Legal
 
El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.
 
La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo Municipal, el cual está integrado con el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal.
 
La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
1.2 Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida, a
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio.
 
Entre las competencias propias del municipio se citan las siguientes:
 
Formular y coordinar políticas, planes y programas relativos a: abastecimiento
domiciliario de agua, alcantarillado, alumbrado público, mercados, rastros,
administración y autorización de cementerios, limpieza y ornato, tratamiento de
desechos y residuos sólidos, pavimentación de vías urbanas y su mantenimiento,
regulación del transporte, gestión de biblioteca, parques y farmacias municipales,
servicio de policía municipal, generación de energía eléctrica, delimitación de
áreas para el funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales,
reforestación para la protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos
naturales, fuentes de agua y luchar contra el calentamiento global y otras que le
sean trasladadas por el Organismo Ejecutivo.
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2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y
sus reformas, artículos 2 Ámbito de competencia y  4 Atribuciones.
 
Los Acuerdos Gubernativos Números 318-2003 y 192-2014 Reglamento de la Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas.
 
Las Normas Internacionales de Auditoría y Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental.
 
Nombramiento DAM-0526-2014 de fecha 24 de octubre de 2014.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
3.1 Área Financiera
 
3.1.1 Generales
 
Evaluar la razonabilidad de la información financiera y presupuestaria contenida
en los Estados Financieros siguientes: Balance General, Estado de Resultados,
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos y sus respectivas
Notas, correspondientes al ejercicio fiscal 2014; asi como el estudio y evaluación
de la estructura del control interno y la verificación del cumplimiento de leyes,
reglamentos, normas y otros aspectos aplicables.
 
3.1.2 Específicos

Evaluar la estructura de control interno establecida por la municipalidad
aplicable al proceso contable, presupuestario y de tesorería.
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en
las cuentas de activo, pasivo y patrimonio.
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos corrientes revelados en el
Estado de Resultados.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado
razonablemente atendiendo a los principios de legalidad, economía,
eficiencia y eficacia.
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Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de
acuerdo al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los
clasificadores presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes,
reglamentos, normas y metodologías aplicables.
Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos,
transacciones administrativas y financieras sean confiables, oportunos y
verificables de acuerdo a las normas presupuestarias y contables aplicables
y se encuentren debidamente soportados con la documentación legal
correspondiente.
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al
proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y
metas de la entidad.
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas
cumplan con los aspectos legales, administrativos y financieros que las
rigen.

 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
4.1 Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión selectiva de las operaciones, registros y documentación de respaldo
presentada por los funcionarios y empleados de la entidad, correspondientes al
período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014, con énfasis en
las áreas y cuentas consideradas significativas cuantitativamente y de acuerdo a
su naturaleza, determinadas como áreas críticas, incluidas en el Balance General,
Estado de Resultados y Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y
Egresos, como se describe a continuación:
 
Del Balance General las cuentas siguientes: Construcciones en Proceso, Bienes
de Uso Común y el Activo Intangible Bruto.
 
Del Estado de Resultados, en el área de Ingresos, las siguientes
cuentas: Impuestos Indirectos, Tasas y Otros Ingresos no Tributarios y del área de
los Gastos, Gastos de Consumo, integrados por Remuneraciones, Bienes y
Servicios y Depreciaciones y Amortizaciones.
 
Del Estado de Liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos,
del área de Ingresos, los siguientes rubros: Ingresos no Tributarios y
Transferencias de Capital.
 
Del área de Egresos, los Programas siguientes: 01 Actividades Centrales, 11
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Mejoramiento de Salud y Ambiente y 12 Gestión de la Educación, considerando
los eventos relevantes de los Proyectos, Obras y Actividades, así como de los
Grupos de Gasto siguientes: 00 Servicios Personales, 100 Servicios no
Personales y el 300 Propiedad, Planta, Equipo e Intangibles.
 
Se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS ASPECTOS
EVALUADOS
 
5.1 Información Financiera y Presupuestaria
 
5.1.1 Balance General
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
ACTIVO
 
Bancos
 
Al 31 de diciembre de 2014, la Cuenta No. 1112 Bancos, presenta disponibilidades
por un valor de Q.1,543,441.17 depositados en una Cuenta Única del Tesoro
Municipal, abierta en el Sistema Bancario Nacional.
 
Los saldos individuales de la cuenta bancaria según los registros contables de la
municipalidad, fueron conciliados con los estados de cuentas emitidos por los
bancos al 31 de diciembre de 2014.
 
Construcciones en Proceso
 
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta 1234 Construcciones en Proceso, presenta
un saldo de Q.29,064,663.02.
 
Bienes de uso Común
 
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta 1238 Bienes de Uso Común,  presenta un
saldo de Q.12,035,149.42.
 



Contraloría General de Cuentas 5 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

                                            
Municipalidad de La Democracia, Departamento de Escuintla 

Auditoría Financiera y Presupuestaria 
Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014

                                            

Activo Intangible Bruto
 
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta 1241 Proyectos de Inversión Social,
 presenta un saldo de Q.9,680,865.49.
 
PASIVO
 
Gastos del Personal a Pagar
 
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta 2113 presenta un saldo de Q.1,964,979.23,
en concepto de Gastos del Personal a Pagar, integrado de la manera siguiente:
Amortización Banco de los Trabajadores, Q.44,181.90, Cuota Farmacia,
Q.21,145.85, Plan de Prestaciones del Empleado Municipal, Q.513,676.12,
Amortizaciones Banco Promérica, Q.375.27, Timbre y Papel Sellado,
Q.118,800.00, Retenciones IGSS, Q.756,944.92, Prima de Fianza, Q.56,757.94,
Impuesto Sobre la Renta, Q.17,929.67, ISR sobre Facturas Especiales, Q.144.90,
ISR sobre Dietas, Q.169,525.49, IVA sobre Dietas, Q.25.00 y Retenciones Varias,
Q.265,472.17.
 
Préstamos Internos de Largo Plazo
 
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta 2232 presenta un saldo de Q.3,978,619.52,
en concepto de Préstamos Internos de Largo Plazo.
 
5.1.2 Estado de Resultados
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Estado de
Resultados que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
Ingresos y Gastos
 
Ingresos
 
Impuestos Indirectos
 
Los Impuestos Indirectos durante  el ejercicio fiscal 2014 ascendieron a la cantidad
de  Q.4,259,874.27
 
Tasas
 
Las Tasas durante  el ejercicio fiscal 2014 ascendieron a la cantidad de 
Q.4,993,287.96
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Otros Ingresos no Tributarios
 
Otros Ingresos no Tributarios durante  el ejercicio fiscal 2014 ascendieron a la
cantidad de  Q.8,221,450.75
 
Gastos
 
Gastos de Consumo
 
Los gastos de consumo se integran por remuneraciones por Q.8,457,579.71,
bienes y servicios por Q.15,022,061.29, y las depreciaciones y amortizaciones por
Q.19,799,974.27, los que  en el ejercicio 2014 ascienden a la cantidad de
Q.43,279,615.27.
 
5.1.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
 
El Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad,  para el ejercicio fiscal
2014, fue aprobado mediante Acta No. 92-2013, Punto Cuarto, del Concejo
Municipal de fecha 12 de diciembre de 2013.
 
Ingresos
 
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2014, asciende a la
cantidad de Q.34,029.400.00, el cual tuvo una ampliación de Q.28,582,796.25,
para un presupuesto vigente de Q.62,612,196.25, ejecutándose la cantidad de
Q.50,217,210.22 (80% en relación al presupuesto vigente), en las diferentes
Clases de ingresos siguientes: 10 Ingresos Tributarios, la cantidad de
Q.5,193,916.22, 11 Ingresos no Tributarios, la cantidad de Q.13,263,528.71, Venta
de Bienes y Servicios de la Administración Pública, la cantidad de Q.58,842.40, 14
Ingresos de Operación, la cantidad de Q.347,271,25,  15 Rentas de la Propiedad,
la cantidad de Q.941,664.28, 16 Transferencias Corrientes, la cantidad de
Q.3,868,031.35, 17 Transferencias de Capital, la cantidad de Q.25,043,956.01 y
24 Endeudamiento Público Interno, la cantidad de Q.1,500,000.00; la Clase 17 es
la más significativa, en virtud que representa un 49.87% del total de ingresos
percibidos.
 
Egresos
 
El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2014, asciende a la
cantidad de Q.34,029.400.00, el cual tuvo una ampliación de Q.28,582,796.25,
para un presupuesto vigente de Q.62,612,196.25, ejecutándose la cantidad de
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Q.51,454,577.78 (82% en relación al presupuesto vigente) a través de los
programas específicos siguientes: 01 Actividades Centrales, la cantidad de
Q.22,401,438.58, 11 Mejoramiento de Salud y Ambiente, la cantidad de
Q.8,350,278.82, 12 Gestión de la Educación, la cantidad de Q.3,708,897.72, 13
Asistencia Social y Salud, la cantidad de Q.1,791,958.57, 14 Proyectos
Productivos Agropecuarios, la cantidad de Q.958,891.69, 15 Red Vial, la cantidad
de Q.3,687,961.81, 16 Cultura y Deportes, la cantidad de Q.1,824,971.80, 17
Desarrollo Urbano y Rural, la cantidad de Q.3,598,365.04, 18 Emergencias y
Calamidades Públicas, la cantidad de Q.50,000.00, 19 Seguridad Pública, la
cantidad de Q.1,095,062.55 y 99 Partidas no Asignables a Programas, la cantidad
de Q.3,986,751.20, de los cuales el programa 01 es el más importante con
respecto al total ejecutado, en virtud que representa un 44% del mismo.
 
La liquidación presupuestaria del ejercicio fiscal 2014, fue aprobada conforme el
Punto No. 4to., según Acta No. 8-2015, de fecha 29 de enero de 2015.
 
Modificaciones presupuestarias
 
En el periodo auditado la Municipalidad realizó modificaciones presupuestarias,
mediante ampliaciones por un valor de Q.28,582,796.25 y transferencias por un
valor de Q.9,556,762.94, verificándose que las mismas están autorizadas por el
Concejo Municipal y registras adecuadamente en  Módulo de Presupuesto del
Sistema Contable.
 
5.2 Otros Aspectos
 
5.2.1 Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, fue actualizado por las ampliaciones y
transferencias presupuestarias realizadas en el periodo auditado, así mismo se
verificó que se cumplió con presentar el mismo a la Controlaría General de
Cuentas, en el plazo establecido para el efecto.
 
5.2.2 Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoría Interna, fue autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad y trasladado a la Controlaría General de Cuentas.
 
5.2.3 Convenios
 
La Municipalidad de La Democracia, departamento de Escuintla,  reportó que
durante el ejercicio fiscal 2014, realizó un convenio con Empresa Eléctrica de
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Guatemala, Sociedad Anónima, por un monto de Q.922,774.59, consistente en un
contrato de reconocimiento de deuda, por concepto de consumo de energía
eléctrica facturada y dejada de pagar.
 
5.2.4 Donaciones
 
La Municipalidad de La Democracia, departamento de Escuintla,  reportó que
durante el ejercicio fiscal 2014, no recibió donaciones.
 
5.2.5 Préstamos
 
La Municipalidad de La Democracia, departamento de Escuintla,  reportó que
durante el ejercicio fiscal 2014,  realizó un préstamo con el Banco de Desarrollo
Rural Sociedad Anónima, según escritura publica No. 133 de fecha 11 de
septiembre de 2014, por un valor de Q.1,500,000.00, con el fin de invertir en los
siguientes proyectos: a) Mejoramiento sistema de agua potable, del Asentamiento
La Bendición; b) Mejoramiento de calle interior de Caserío las Flores;  c)
Mejoramiento de calle, segunda avenida entre cuarta y sexta calles Parcelamiento
Cun Cun; d) Mejoramiento calle, segunda calle Parcelamiento Cun Cun; e)
Mejoramiento calle, sétima calle Parcelamiento el Pilar; f) Mejoramiento calle,
segunda avenida entre tercera y quinta calles de Parcelamiento el Pilar del centro;
g) Mejoramiento calle, primera avenida caserío el Milagro; h) Mejoramiento calle,
sector el Rinconcito Aldea el Arenal; i) Mejoramiento calle, Aldea las Delicias de
los Sicay a Finca Ojo de Agua; j) Mejoramiento calle, catorce calle Lotificación La
Promesa, k) Mejoramiento calle ingreso hasta la trece calle Lotificación La
Promesa; l) Mejoramiento calle, primera calle Lotificación las Flores; m)
Mejoramiento calle, interior Lotificación San German; n) Dragado de cauce ribera
del rio Mazate casco urbano; ñ) Dragado cauce río el Jute, de finca la Cabaña
limite sur a finca la Providencia limite norte; o) Dragado de cauce rivera de rio
Mazate Parcelamiento Cun Cun; p) Dragado de cauce rivera de río Mazate de
limite municipio de Siquinalá a ingreso a la Aldea Tierra Nueva; q) Mejoramiento
sistema de Agua Potable en red antigua sector rastro nuevo casco urbano y r)
Mejoramiento sistema de agua potable en red antigua sector  rastro viejo casco
urbano, con un plazo de 15 meses, con un interés del 11% anual.
 
5.2.6 Transferencias
 
La Municipalidad de La Democracia, departamento de Escuintla, no reportó
transferencias o traslados de fondos a diversas entidades, u organismos durante
el período 2014.
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5.2.7 Sistemas Informáticos Utilizados por la Entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
La Municipalidad de La Democracia, departamento de Escuintla, utiliza el Sistema
de Contabilidad Integrada, SICOIN GL.
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
Se verificó que la Municipalidad de La Democracia, departamento de Escuintla,
publicó y gestionó en el Sistema de Información de Contrataciones y
Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS, 04 concursos, de la
siguiente forma:  en evaluación 0, terminados adjudicados 0, finalizados anulados
04 y finalizados desiertos 00, según reporte de Guatecompras generado al 31 de
diciembre de 2014.
 
Sistema Nacional de Inversión Pública
La Municipalidad de La Democracia, departamento de Escuintla,  cumplió en su
totalidad con registrar mensualmente, en el Módulo de Seguimiento Físico y
Financiero del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP), el avance físico y
financiero de los proyectos a su cargo.
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5.3 Estados Financieros
5.3.1 Balance General
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5.3.2 Estado de Resultados
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5.3.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
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5.3.4 Notas a los Estados Financieros
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6. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Contratos suscritos con deficiencias
 
Condición
Al efectuar la revisión  a los Contratos Administrativos por servicios técnicos y
profesionales, renglón 029, del programa 01 Actividades Centrales y 12 Gestión
de la Educación, números 01-2014, 12-2014, 13-2014, 14-2014, 15-2014,
16-2014, 17-2014, 18-2014, 19-2014 y 21-2014, todos de fecha 02 de enero de
2014,  firmados por el señor Alcalde Municipal,  se verificó que en  los mismos no
se consignó el número de registro de cuentadancia de la entidad que él
representa.
 
Criterio
El Acuerdo Interno No. A-110-2013, de la Contraloría General de Cuentas, de
fecha 05 de diciembre de 2013, Artículo 1. REQUERIMIENTO DE
IDENTIFICACIÓN DE CUENTADANCIA. Establece: "En todo contrato de
adquisición de bienes, suministros, obras y de prestación de servicios que
suscriban los organismos del Estado, sus entidades descentralizadas y
autónomas, unidades ejecutoras, las municipalidades y las empresas estatales o
municipales sujetas a la aplicación del Decreto 57-92 Ley de Contrataciones del
Estado y su reglamento, deberá consignarse el número de registro de
cuentadancia de la entidad o entidades otorgantes".
 
Causa
Incumplimiento de la normativa legal vigente por parte del Secretario Municipal, al
no consignarse el número de cuentadancia de la municipalidad en los contratos
suscritos por parte de la entidad otorgante.
 
Efecto
Se deja de cumplir con los requisitos establecidos, afectando la adecuada
identificación de los contratos suscritos por la municipalidad.
 
Recomendación
El señor Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Secretario Municipal, para
que en todo contrato que suscriba la municipalidad, previera la inclusión de todos
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los aspectos legales establecidos.
 
Comentario de los Responsables
A los responsables se les notificó por medio de los oficios
Nos. 05-DAM-0526-2014 y 07-DAM-0526-2014, ambos de fecha 10 de abril de
2015 y se suscribió el Acta No. 286-2015, de fecha 20 de abril de 2015, no
expresando comentarios.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que los responsables
no presentaron comentarios, y se demostró que en los contratos descritos no se
consignó el número de registro de cuentadancia.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL RONY FRANCISCO RECINOS CALDERON 6,250.00
SECRETARIO MUNICIPAL NERY JAIME PACHECO GUTIERREZ 598.59
Total Q. 6,848.59

 
Hallazgo No. 2
 
Documentos incompletos en expedientes de los proyectos
 
Condición
En la evaluación del programa 11 mejoramiento de Salud y Ambiente en los
expedientes de Proyectos de obras por compra directa, del ejercicio fiscal 2014, se
estableció que en  la Municipalidad no cuenta con expedientes o registros
auxiliares completos, de la ejecución de los mismos, los expedientes deben
contener como mínimo, bitácoras, acta de autorización de la obra en donde se
indique el valor del proyecto, fuente de financiamiento, Informes de supervisión del
proyecto, acta de inicio de la obra, acta de finalización de la obra, Planos, etc.,
documentos necesarios para realizar un control adecuado desde su inicio hasta la
conclusión de los mismos para facilitar su fiscalización.
 
Criterio
El Acuerdo número 09-03, del Jefe de la Controlaría General de Cuentas, Normas
Generales de Control Interno. Norma 2.6 Documentos de Respaldo, establece:
“Toda operación que realicen las entidades públicas, cualesquiera sea su
naturaleza, debe contar con la documentación necesaria y suficiente que la
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respalde. La documentación de respaldo promueve la transparencia y debe
demostrar que se ha cumplido con los requisitos legales, administrativos, de
registro y control de la entidad; por tanto contendrá la información adecuada, por
cualquier medio que se produzca, para identificar la naturaleza, finalidad y
resultados de cada operación para facilitar su análisis”.
 
Causa
Incumplimiento a la normativa legal vigente, por parte del Director Municipal de
Planificación, relacionada con la conformación correcta de la documentación de
respaldo de los expedientes de los proyectos de inversión.
 
Efecto
Dificulta identificar adecuadamente el proceso que conlleva el gasto de la obra en
ejecución, al carecer de documentos que respalden los mismos.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director Municipal de Planificación
para que ordene adecuadamente los expedientes de obras ejecutadas, con la
documentación suficiente y pertinente.
 
Comentario de los Responsables
Al responsable se le notificó por medio del oficio No. 08-DAM-0526-2014, de fecha
10 de abril de 2015 y se suscribió el Acta No. 286-2015, de fecha 20 de abril de
2015, no expresando comentario.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que él responsable no presento comentarios, y
se demostró que no existen expedientes.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 16, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DMP CARLOS ENRIQUE ARTURO ROCA JEREZ 4,788.72
Total Q. 4,788.72

 
Lineas en Blanco Luego de Acción Legal
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HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Falta de elaboración de contratos
 
Condición
De conformidad con la revisión efectuada a los Programas 01 Actividades
Centrales, 11 Mejoramiento de Salud y Ambiente y 12 Gestión de la Educación, en
lo relacionado con sueldos y salarios, se determinó que todos los empleados por
contrato en el renglón 031, no cuentan con el contrato respectivo del año 2014,
sino con un Acuerdo Municipal destinado para el renglón 011.
 
Criterio
El Acuerdo Ministerial Número 291-2012, del Ministerio de Finanzas Públicas,
Manual de Clasificaciones Presupuestarias para el Sector Público de Guatemala,
Quinta Edición, subgrupo 03 Personal por Jornal y a Destajo. Establece: "Este
subgrupo comprende las erogaciones, que con carácter de salario se pagan por
cada día o por hora, así como los pagos que se ajustan a un tanto alzado o precio
que se fija a determinada cantidad de trabajo. Se subdivide en los siguientes
renglones: 031 Jornales. Comprende los egresos por concepto de salario diario
que se paga a los obreros, operarios y peones, que presten sus servicios con
carácter temporal en talleres, principalmente en mantenimiento y similares; así
como en la ejecución de proyectos y obras públicas, que no requieren
nombramiento por medio de Acuerdo y cuyo pago se hace por medio de planilla y
la suscripción del contrato que establece la Ley".
 
Causa
El Secretario Municipal no cumplió con elaborar los Contratos para el personal en
el renglón 031 “Jornales”, incumpliendo con la normativa legal para el efecto.
 
Efecto
Riesgo de posibles reclamos o demandas laborales injustificadas en contra de la
Municipalidad, por parte del personal contratado bajo en renglón presupuestario
031 “Jornales”, en virtud de no existir contrato suscrito.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Secretario Municipal, para que al
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momento de contratar al personal por el renglón 031 le elabore el contrato
correspondiente, para cumplir con los aspectos legales vigentes.
 
Comentario de los Responsables
A los responsables se les notificó por medio de los oficios
Nos. 05-DAM-0526-2014 y 07-DAM-0526-2014, ambos de fecha 10 de abril de
2015 y se suscribió el Acta No. 286-2015, de fecha 20 de abril de 2015, no
expresando comentarios.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que los responsables
no presentaron comentarios, y se demostró que los contratos no fueron
elaborados.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL RONY FRANCISCO RECINOS CALDERON 6,250.00
SECRETARIO MUNICIPAL NERY JAIME PACHECO GUTIERREZ 598.59
Total Q. 6,848.59

 
Hallazgo No. 2
 
Cuentas bancarias no canceladas
 
Condición
Al realizar el análisis de la cuenta No. 1112 bancos, del Balance General, se
determinó que al 31 de diciembre de 2014, existen 4 cuentas de depósitos
monetarios que no han sido canceladas, que corresponden a proyectos ya
finalizados, las que se encuentran sin movimiento desde el mes de enero de 2014,
las que se detallan a continuación: 1) 3-177-01348-4 a nombre de Mejoramiento
Calles, Caserío el Milagro; 2) 3-177-01317-7 a nombre de Mejoramiento Calles
Caserío Rinconcito A. Arenal; 3) 3-177-01397-5 a nombre de Construcción Edificio
Servicios Municipales, y 4) 3-177-01802-1 a nombre de Construcción Salón
Albergue Aldea el Pilar;  todas del Banco de Desarrollo Rural, Sociedad Anónima.
 
Criterio
 
El Manual de Administración Financiera Municipal segunda versión, 6 Módulo de
Tesorería, Subnumeral 6.3.3. Cuenta Única Pagadora. Establece: "La Cuenta
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Única Pagadora se basa, fundamentalmente, en que la Municipalidad y sus
Empresas administran una sola cuenta monetaria aperturada en un banco del
sistema, denominada “Cuenta Única del Tesoro Municipal (Municipio,
Departamento)”, en la cual se deben ingresar todos los recursos percibidos, sean
tributarios, no tributarios, propios, con afectación específica, además de los
provenientes de préstamos y donaciones. Con esta cuenta se deberá efectuar
todos los pagos que correspondan a las obligaciones contraídas por la
Municipalidad y sus Empresas”.
 
Causa
Incumplimiento a la normativa legal, por parte del Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, al no realizar las gestiones correspondientes con
el objetivo de cancelar las cuentas bancarias sin movimiento que corresponden a
proyectos de infraestructura que se encuentran terminados.
 
Efecto
Costos innecesarios para la municipalidad por los controles que representa el
tener cuentas bancarias con saldos y sin movimiento.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, para que proceda a efectuar las gestiones que
permitan lograr la cancelación de estas cuentas bancarias sin movimiento.
 
Comentario de los Responsables
Al responsable se le notificó por medio del oficio No. 06-DAM-0526-2014, de fecha
10 de abril de 2015 y se suscribió el Acta No. 286-2015, de fecha 20 de abril de
2015, no compareciendo a la discusión de hallazgos en la fecha y hora citado.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que él responsable no presentó comentarios, y
se evidenció que las cuentas bancarias no fueron canceladas.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR AFIM BYRON KENNEDY CARRANZA CASTAÑEDA 10,000.00
Total Q. 10,000.00
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Hallazgo No. 3
 
Deficiencia en la elaboración de las conciliaciones bancarias
 
Condición
Al revisar el libro de bancos y las conciliaciones bancarias de cada una de las
cuentas monetarias que posee la Municipalidad, se estableció que los registros
son elaborados de forma incorrecta, puesto que en los mismos no se realizan en
forma cronológica y secuencial, se operan cheques en las conciliaciones que no
han sido operados en libro de bancos. 
 
Criterio
El Manual de Administración Financiera Integrado Municipal -MAFIN- segunda
versión, establece: 6, Módulo de Tesorería, numeral 6.5 CONCILIACIÓN
BANCARIA. "El proceso diario de la conciliación bancaria tiene como objetivo
obtener la situación financiera disponible de la Tesorería, que será el resultado del
movimiento de fondos, tanto de ingresos como de egresos.  Es la comparación de
todos los movimientos de ingresos y egresos que se generan en el Libro de
Bancos por cada una de las cuentas bancarias que tenga la Municipalidad y sus
Empresas aperturadas en el Sistema Bancario, contra los estados de cuenta que
el banco genera con los registros de recursos, pagos y transferencias de la
Municipalidad y sus Empresas. Muestra el detalle de movimientos registrados en
Libros, operados por el Banco y que no se encuentren registrados o viceversa
(depósitos, cheques, órdenes bancarias, notas)".
 
El Libro de Bancos.
"El libro Banco es un auxiliar de la Contabilidad General, en el cual se registran las
operaciones relacionadas con movimientos de fondos en cuentas corrientes
bancarias. Constituye un registro analítico de la cuenta Bancos del libro Mayor de
la Contabilidad General.  El Libro de Bancos comienza a operar el primer día hábil
de cada ejercicio con el saldo inicial que a su vez es el saldo final del ejercicio
anterior. Cada operación registrada en el Libro de Bancos incide en el saldo y
quedará reflejado simultáneamente con cada movimiento. El cierre de operaciones
es diario y su saldo es igual al inicial del día siguiente.  Todas y cada una de las
operaciones de movimiento de fondos se registra en el Libro Banco en forma
cronológica y secuencial y en la fecha e instante en que se produce el registro. El
Libro de Bancos que corresponda a la Cuenta Única del Tesoro Municipal se
desagrega en subcuentas auxiliares o cuentas escriturales.  El Libro de Bancos
por cuenta corriente bancaria de la Tesorería es el auxiliar de primer grado del
libro mayor de la cuenta “Bancos” de la contabilidad general".
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Causa
Incumplimiento a la norma legal vigente por parte del Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, al no efectuar correctamente la operatoria del libro
de bancos.
 
Efecto
No permite establecer los saldos reales de las diferentes cuentas bancarias de la
municipalidad, limitando la obtención de información oportuna y confiable para la
efectiva toma de decisiones por parte de las autoridades municipales.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director de la Administración
Financiera Integral Municipal, para que se implementen los mecanismos
necesarios para el registro y control de los movimientos de cheques y depósitos
en forma correcta, que permita tener saldos de bancos en libros y en el sistema,
confiables para la toma de decisiones.
 
Comentario de los Responsables
Al responsable se le notificó por medio del oficio No. 06-DAM-0526-2014, de fecha
10 de abril de 2015 y se suscribió el Acta No. 286-2015, de fecha 20 de abril de
2015, no compareciendo a la discusión de hallazgos en la fecha y hora citado.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que él responsable no presentó comentarios, y
se evidenciaron las deficiencias.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 11, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR AFIM BYRON KENNEDY CARRANZA CASTAÑEDA 1,250.00
Total Q. 1,250.00

 
7. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior
correspondientes al ejercicio fiscal 2013, con el objeto de verificar su cumplimiento
e implementación por parte de las personas responsables, estableciéndose que se
le dio cumplimiento y se implementaron las mismas.
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8. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERIODO AUDITADO
 
Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe.
 
No. NOMBRE CARGO PERIODO
1 RONY FRANCISCO RECINOS CALDERON ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2014 - 31/12/2014
2 JUAN ANTONIO GUEVARA QUINTANA SINDICO PRIMERO 01/01/2014 - 31/12/2014
3 BRENDA JESUS GOMEZ CAMPOS DE CRUZ SINDICO SEGUNDO 01/01/2014 - 31/12/2014
4 HECTOR ALFONSO AVILA CASTAÑEDA CONCEJAL PRIMERO 01/01/2014 - 31/12/2014
5 OSCAR OBDULIO LAZO AGUILAR CONCEJAL SEGUNDO 01/01/2014 - 31/12/2014
6 EDDY ROBERTO PAREDES LIMA CONCEJAL TERCERO 01/01/2014 - 31/12/2014
7 EDWIN RAMIRO CORONADO CONCEJAL CUARTO 01/01/2014 - 31/12/2014
8 BYRON KENNEDY CARRANZA CASTAÑEDA DIRECTOR AFIM 01/01/2014 - 31/12/2014
9 CARLOS ENRIQUE ARTURO ROCA JEREZ DIRECTOR DMP 01/01/2014 - 31/12/2014
10 NERY JAIME PACHECO GUTIERREZ SECRETARIO MUNICIPAL 01/01/2014 - 31/12/2014
11 CARLOS ENRIQUE REYES PEREZ AUDITOR INTERNO 01/01/2014 - 31/12/2014

 
9. COMISIÓN DE AUDITORÍA
 
ÁREA FINANCIERA

  

GUSTAVO ADOLFO CASTAÑEDA GARCIA

Coordinador Gubernamental

               

Lic. LUIS AMAN NAJARRO VALENZUELA

Supervisor Gubernamental

 
GESTIÓN CONOCIDA POR:
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29,
los Auditores Gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y
efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman
en cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.
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INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)
 
Visión (Anexo 1)
Ser el modelo de administración municipal eficiente transparente, ejemplo a seguir
en la calidad de servicios públicos que contribuyan al desarrollo del municipio de la
Democracia y a mejorar las condiciones de vida de su población.
 
Misión (Anexo 2)
La prestación de servicios municipales de calidad con enfoque de cambio, que
permita sustentar el desarrollo integral del municipio de la Democracia.
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Estructura Orgánica (Anexo 3)
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Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato por Fuente de
Financiamiento (Anexo 4)
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Reporte de Ejecución de Obras realizadas por Administración (Anexo 5)

  



Contraloría General de Cuentas 42 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

                                            
Municipalidad de La Democracia, Departamento de Escuintla 

Auditoría Financiera y Presupuestaria 
Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014

                                            

 
Reporte de Ejecución de Proyectos de Inversión Social (Activo Intangible)
(Anexo 6)

  

                           
                              
                      


